
RESOLUCIÓN  DE  LA  DIRECCIÓN  GERENCIA  DEL  DISTRITO  DE  ATENCIÓN  PRIMARIA
GRANADA-METROPOLITANO POR LA QUE SE PUBLICA LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA DE
ADMITIDOS Y EXCLUIDOS EN LA  CONVOCATORIA DEL PUESTO DE DIRECTOR/A DE  LA
UNIDAD  DE  GESTIÓN  CLÍNICA  ARMILLA  EN  EL  DISTRITO  DE  ATENCIÓN  PRIMARIA
METROPOLITANO DE GRANADA

De conformidad con lo establecido en la base 4.3 de la Resolución de la Dirección General
de Personal del Servicio Andaluz de Salud, de fecha 29 de septiembre de 2023 BOJA N.º 192, de 5
de octubre de 2023,habiéndose presentado con fecha de registro de entrada 15/11/2023 alegación
a la Resolución Provisional de Admitidos y Excluidos de 8/11/2023 por parte de D. José Lupiañez
Castillo, esta Gerencia: 

RESUELVE

PRIMERO: Desestimar la alegación de D. José Lupiañez Castillo en cuanto a su exclusión
como  candidato  a  la  cobertura del  puesto  arriba referido,  por  no reunir  el  requisito 2.2  de  la
Convocatoria  Resolución de 29 de septiembre de 2023 BOJA N.º 192, de 5 de octubre de 2023,  “2.2
Estar en posesión de la titulación universitaria de Licenciado o Grado sanitario que habilite a puestos del
grupo A1.” por los siguientes motivos: 

- La titulación universitaria que aporta como licenciado no se considera sanitaria, sino que
está clasificada por la Universidad de Granada  dentro de la  rama del  conocimiento de
Ciencias Sociales y Jurídicas.
- La titulación sanitaria que aporta no habilita a puestos del grupo A1.

SEGUNDO: Elevar  a definitiva la relación de admitidos y excluidos correspondiente a dicho
proceso, con indicación,  en su caso, de las causas de exclusión publicada en la  Resolución del
8/11/2023.

SEGUNDO: Convocar a los candidatos/as y a los miembros de la Comisión de Selección, el
próximo  27  de  noviembre,  en  la  Sala  de  Juntas del  Distrito  de  Atención  Primaria  Granada-
Metropolitano en la primera planta del Edificio 2, a fin de llevar a cabo el proceso de selección con
el siguiente horario: 

- 8:30 h Candidata: Jiménez Jiménez, Sheila María.

TERCERO: Publicar la presente Resolución en el día de la fecha en la página web del SAS y
en los tablones de anuncios y web del Distrito de Atención Primaria Granada-Metropolitano.

Granada, en la fecha de la firma.
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